
COMPENDIO GENERAL' 
DE LAS CONTRIBUCIONES, Q U E E N P A R T I C U L A R 
ocaíionan las Mercaderías, Caudales, Frutos, y Efectos, que fe trafi­
can entre Efpaña,y la America,y fe fatisfecen a S.M. y Almirantazgo 
en la Depofitaria de Indias, como en la Real Aduana de Cádiz , y al 

Confulado en fus Theforerias;y también los Derechos de Oficinas, 
Acarretos, ó Portes, y demás gados anexos al mifn*íá': ; N 

C O M E R C I O . / ; ' 'A 

M ) E LOS REALES PROYECTO D E 5 . D E ABRIL B ¿ í £ t o 
¿iDefpacho de 2 4 . de Julio de 1 7 3 7 . fobre el eftablecimiento del 
citado Almirantazgo General de Efpaña , y otras Cédulas, Ordenes, 
Jonveníos , y Aranzeles anteriores , y pofteriores , que eftan en 

practica , hafta el prefente año de 1 7 4 5 . en que fe facan eftas noticias 
para la mas fácil inteligencia, y ufo del común de los Individuos, que 

íiguen el Comercio, á fin que no neceíiten preguntar cofa 
alguna para la formación de fus 

quentas. 

( « « « » » « o 
CON LICENCIA: 

I M P R E S S O E N C Á D I Z : E N L A I M P R E N T A R E A L 
de Marina, y Real Cafa de Contratación por fu Mageftad de 

D, Miguel Gómez Guiraun,en la Calle de S.Francifco, 
donde fe hallará. Año de 1745, 





"UTfeñor mió, y mi amigo • En cumplimiento ¿elen­
cargo , que V.md. me hizo de que le jormaffe una 
"Tarifa, ó Promptuarw que contuvieffe los derechos 

que feñalan el Real Proyecto, y De/pacho del Almirantaz­
go General de Efpaña , para que fe imprimiefje por la 
gran falta, que haze á muchos Comerciantes, que con efica­
cia fe la piden, le ofrecí executarla muy breve ¡fi bien, que 
debería comprehender, no foto eflas dos contribuciones, que 

fon una parte de lo que fe paga, fi también la noticia ve­
rídica, de lo que fatisfacen en la Real Aduana, y al Con-

fulado-, como afsimifmo á las Oficinas, Almazenages, acar­
retos, ó portes, y demás gafos, que general, y particular­
mente fe ocafionan en el trafico de la America, con las ad­
vertencias convenientes para fu mas clara inteligencia, que 
es lo que necefsitan faber, ó tener prefente , y no la parte 
que V.md. mejyedia-, cuyo din'amen pareció a V.md. mas 
regular, -y que feria, papel muy útil, no Jólo al común del 
Comercio, fitambién á quantos hagan reme fas, y reciban 
caudales de las Indias, por encargos, ó comifsiones: y yo 
creí tan fácil de executar. como fe me havia figurado en la 
idea-, pero al tiempo de fu formación, encontré no pocas difi­
cultades , que vencer. Jiendo eflas, y lapreciff % tarea de mi 
empleo el motivo de haverle detenido algo mas de lo que 
ofrecí á V.md. y ejiaobra, con nombre de Compendiopaf- 1 

fo adjunta á fus manos como la he difpuejlo, con feparación 
de lo que toca alviage de ida, ó falida de Efpaña, de lo 
que pertenece á el.de venida de la America, deducido del 
Real ProyeBoj Cédulas, Ordenes, Aranzeles, y otras dif-
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poficiones expedidas para fu praclka, que en ella fe expref-
fan, á fin que p\ md. fe firva examinarla en todas fus 
partes; y fi con fu notoria inteligencia la hallare tan á fa-
ttsfaccion , como lo ejlá á la de otras Amigos de la mía, 
que con particular igual1 comprehenfiton , y cuidado la han, 
reconocido (ajfegurandome que todos la deben tener por fu 
mucha utilidad, y común conveniencia^) la mande dar ala 
Prenfa para complacer á los que le han inflado áfelicitarla-, 
pero fino la encontrare con todo lo que necefsitan la podrá. 
emmendar , ó me la devolverá , adiccwnada , para que 

fiíendo corregida, fe eflablezca, ó fe omita fu imprefsion: pues 
aunque he procurado indagar con diligencia, y aplicación, 
todo fu contenido, y explicado lo conveniente con la claridad 
pofsible fegun lo producen los citados inflrumentos, y fuujo, 
no fin noticia délos que venero Maejlros en efte Minijierio; co­
mo quiera que, mi ignorancia es mucha ( y que no me faca de 
ella el tener la honra de efiár comprehendido en el numero de 
losquefirven áS. M. enefla Oficina)podrá todavía echar-
fe menos algunas circunf andas, que desluzcan efla obra, que 
algunos tienen por muy importante. 

Xdefeando exercitarme en otros ajfiumptos del fervicio de 
V. md.pido á N. Señor le guarde muchos años. De efla Con­
taduría Principal de la Cafa de la Contratación á las Indias, 
deCadiz,ái^.deEenerodei7^. 

B. L . M . de V m d . fu mas afe&o fervidor 
D.Jofeph García de Prado. 

Sr. D . F . G . P . 
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ADVERTENCIAS G E N E R A L E S 
T O C A N T E S A L D E S P A C H O 

D E S A L I D A P A R A I N D I A S . 

PRIMERA 
IEN S A B I D O E S , Q U E P A R A 

dar pr incipio al Defpacho de E m b a r ­
que de qualefquiera Mercaderías , ' 
efectos , y frutos, que fe remitan á la 
A m e r i c a , fe toma el Pape l regu la r , 
que dá el Maeftre del N a v i o , ó fu 

Apoderado (fi lo tuviere) que habla con el feñor C o n ­
tador M a y o r , Juez Oficial del T r i b u n a l , y Real Au­
diencia de la Cafa de Con t ra tac ión , ó con el Oficial 
M a y o r , que por fus aufencias, y enfermedades defpa-
cha la Contadur ía pr inc ipa l de e l la ; con el q u a l , fe 
paffa ante todas cofas á la de Reg lamentos donde fe 
executa el de los derechos del Rea l Proye&o, y Almi -

r an -



r a n t a z g ó , que ha de pagar j y íígue á contr ibuir los á 
la Depofitaría de I n d i a s , que le pone fu r e c i b o , y def-
pues fe lleva á la ci tada Contadur ía P r i n c i p a l , en la 
que fe queda o r ig ina l , p a r a l a re íponfabi l idad, y car­
gos , que refpecl:iyarnente refultan al Maeftre , y ai 
Depo í i t a r i o , y íé le da por ella el Defpacho, ó Dec re ­
t o correfpondiente r ub r i cado , que firma el feñor P ré ­
n d e n t e , y fubceísiv^mente fe p o n e en practica el car­
gue , ó conducion a l a P l a y a , que en él fe manda ; pe­
r o no obftante de efta común in te l igenc ia , no faltan 
todavía a lgunos , que (por p r inc ip i an t e s , ó que fe les 
o lv idade una vez para o t ra ) pregunten los paííos,que 
han dce d a r para correr , ó facar un De ípacho , lo 
qual h a parecido conveniente expreífai lo aqui por 
m e n o r , en la forma referida. 
L Xo.dx) é i p e f o q u e f e menc iona en eílé C o m p e n d i o 
p a r a l a cont r ibución de l o sde rechosde fal idade Efpa-
ñ a j fe h a de e n t e n d e r , que es neto. , y de Caíl i l la 5 p e ­
r o para los fletes., es en bru to . " 

Q u a n d o fe nombra; Barril q u i n t a l e ñ o , =0 medio 
qu in ta leño de qualqjaier f ru to , ó genero , también fe 
h a d e en tender , que es dé la bucoíidad, ó cabida de un 
«quintal, ó medio quinta l de P a n - V i z c o c h o , y no de 
un q u i n t a l , ó medio quintal de p e f o c o m o fuena , y á 
a lgunos les parece. 

; SEGUNDA. 

LA contr ibución de los derechos del Real P r o -
ye i to , para la falida de eftos Rey nos, que fe faca 

en 



•  7' en la pr imera ciar te , ó co lumni l lá , ha de fer en Cádiz 
( ó en Sevilla de lo que alli fe defpache ) en con ta ­
d o , y a n t e s de expedirfé la G u i a , ó Defpacho para el 
cargue de las M e r c a d e r í a s , frutos , y efectos que los 
adeudan : lo que también fe practica con lo que fe t rae 
d é l o s Lugares de ellas ce rcan ías , al r econoc imien to 
de la Playa con Decre to del feñor P r e í i d e n t e , p o r q u e 
antes que ellos fe den , confia en la Contadur ía Pr inci ­
pal haverfe executado la citada cont r ibución . 

TERCERA. 

ADemás de los derechos feñalados pa ra el A l m i ­
r an tazgo General de Efpaña, que fe ponen en la 

l egunda c o l u m n i l l á , fe í í rvíó S. Mag. manda r en la 
Real Cédula de fu Ef tablecimiento , que en q u a n t o á 
los Enjunques,que fe cargaren en fusNavios deGuerra 
para N u e v a - É í p a ñ a , en las F lo t a s , y A z o g u e s , fe le 
pague po r cada quintal de Fierro dos peíosy medio de 
á ocho de plata Provincial efectivos; cuya fatisfaccioa 
h a de fer en C á d i z , fea de cuenta de la Real Hazienda^ 
i i empreque por sí hiciere eíle Comerc io , ó del que por 
cefsion fuyá corriere con el embarque de los En jun­
ques. Y eftá en p rac t i ca , exigirlos de toda ciarle de 
fierro, y azero que fe defpacha para laílrar los éxpref-
fados Nav ios dé Guer ra , que falen para la V e r á -
Cruz', 

gyjR-



QUARTA. 

LOS Fardos , F rango tes , T e r c i o s , Caxones , Bar­
riles , ú o t ra qualefquiera pieza de med ida , que 

hayan contr ibuido los derechos del Pa lmeo, no fe h a n 
de abrir por n ingún mot ivo para reconocer lo que i n ­
cluye fu i n t e r i o r , en cumpl imien to de los Privilegios 
del C o m e r c i o , y c o m o u l t i m á m e n t e e í l á m a n d a d o en 
el Capi tu lo V . del Real P r o y e c l o ; pero n o afsi , c o n 
los Caxones de Libros , de M e d i c i n a s , ni o t r o s , que 
n o fe defpachen por la Reg la del Palmeo ( aunque pa­
guen c o m o fe practica el fíetede é l ) porque fe han de 
reconoce r fu in ter ior con la mayor exap t i tud , á fin 
quemo comprehen4an o t r a cofa alguna de lo que ex-
preífare la Guia —á cuyo efecto fe han de llevar a l a 
P l a y a , íln cerrar f o r m a l m e n t e , y efte mifmo r e c o n o ­
c imien to fe h a de practicar con las piezas,que con ten ­
g a n Re l iqu ias , O r n a m e n t o s , y otras cofas de Mifsio-
n e s , y Cul to Div ino , que aunque no paguen derechos , 
eftá mandado fe execute con roda fo rma l idad , y juft i-
ficacion. 

QUINTA 

E' N l a tercera columni l lá , fe expone el to ta l de 
j las c o n t r i b u c i o n e s , que fe hacen en con tado 

en Efpana, reducido á Reales de plata de á 16. qua r -
tos con fu quebrado de efta m o n e d a , conformandofé 
en ello al m é t o d o , que todavía figuen los Comerc ian ­

tes 



9-
tes en fus L i b r o s , y q u e m a s , no obí lante de la exten-
fion , ó mas v a l o r , que S. Mag . fe ha férvido dar á la 
P l a t a en efte Rey no . 

SEXTA 

Au n q u e po r los fletes de los Barriles de V i n o , y 
Aguardiente léñala el Rea l P r o y e c t o , los diez 

pefos , u ochen ta Reales de plata que fe facan en la 
quar ta columnil la dellos (y refpeótivamente en las d e ­
más valijas ) fe han expedido otras Reales Ordenes 
pofteriores, en que ie m a n d ó pagar doze pefos y medio 
á los del tercio de Cofecheros ( fin c o m p r e h e n d e r 
o t r o s ) que fon los fletes que ac tua lmen te , y íin dift in-
cion de aquellos eftán en practica , p e r o h a v i e n d o fi* 
do para u n a , ó dos ocafiones de Flota d i r ec t amen te , y 
que fue la u l t ima de efta claífe, l a q u e falió en el año de 
172Q. que por Real O r d e n expedida en la Ciudad del 
P u e r t o de Santa M a r í a , á 16. de Jul io de é l , refolvió 
S. Mag . fe executafe el p a g o de los ci tados doze pefos 
y medio en los del tercio de Cofecheros po r aquella 
vez , íin que fe ent ienda al terar lo difpueílo en el P r o ­
yecto -y ni haver o t ra a lguna que lo d e r o g u e , no ha i 
mo t ivo para pone r en eíte Papel o t ros fletes que los 
expreífados, y que eftán prefenidos como Ley en él 
referido Rea l Proyecto . 

SÉPTIMA 
|"Ediante que en el expreífado Real Proyec to , n o 

fe feñalan en a lgunos géneros los fletes que 
B han 



I o. 
han de fatisfacer , fe previene-en las dos cofumnillas 
de ellos con la palabra : por convenio, ó corre/pon-
dencia ¿ en cuyofupuefto podrá íer el tal convenio p r o -
porc iona lmente con la Reg la del palmeo en las p ie­
zas , ó géneros que íe puedan med i r , y en las demás 
por equivalente al peío de otros , ó buque q u e ocu­
pen. 

OCTAVA. 

TE? L flete de Averias , que caufan todas l a sMercade-
j rias, que fe de ípachan ai Pa lmeo, y el de los C a -

•xones.de L ibros , M e d i c i n a s , y otras qualefquiera pie­
zas , que fe regulan para el fletamento, c o m o fí fueran 
de aquella claífe, debe pagarfeen con tado en Efpaña, 
y el pr incipal en los Puertos de la America de fu def-
t i np j bien en t end ido , que en quan to ai Pr incipal , que 
fe faca en la quar ta columnil lá feñaladb para la V e r a -
C r u z , T i e r r a - F i r m e , Car tagena , P o r t o v e l o , y Santa 
M a r t a ( c o m o también el de A verías,que lecor re fpon-
de , y fe pone antes de la pr imera co lumn i l l á ) í b n á 
r azón de ocho dozabos cada Frangot i l lo de t re inta y 
fíete y medio p a l m o s , c o m o fe previene en el menc io ­
n a d o P r o y e c t o ; los d é l a quinta para Buenos A y r e s , á 
onze dozabos : y los de la iexta para otros qualefquie­
r a Puerros de las Indias a nueve dozavos j efto es para 
l o s N a v i o s Merchan tes ¡ pero pára los de Gue r r a , que 
y á n á aquellos_Puertos, es un dozavo mas para cada 
garage de los refer idos; y en las demás cofas , y g e n e -

ros , 
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I I . 

r o s , no de medida , fon iguales con les de Part iculares, 
ó Merchantes . 

MOFENA 

REfpecto d e q u e no pueden dárfe hechas todaslas 
quen ta s , que pueden ocurrir en el flete del Pa l ­

m e o con folo un r e n g l ó n , que es el que fe expreífa e a 
fus refpectivas quar ta , q u i n t a , y fexta columnil las , 
po r la diveríklad de p rec ios , que fe mencionan en la 
adver tencia antecedente j yá porque en los Nav ios 
del Rey fube un dozavo m a s , y ya porque con el m o t i ­
vo de la prefente Guerra , ha fido preciíTo, que el C o ­
mercio convinieífe a lguna al teración en el de los 
Merchan tes ; ha parecido conveniente explicarla 
aqui p o r u ñ a regla fixa^ pues con folo faber el valor^ 
que tiene un d o z a v o , y mult ipl icar p o r él ( como fe 
d i r á ) los Palmos que tuviere la q u e n t a , que fe vá éxe- • 
cu t a r , fe hal lará con el p rodu to c i e r t o , que-es el que 
toca al flete de Avenas . Y prac t icando o t r a mul t ip l i ­
cación, le dará el pr incipal . , porque no teniendo ( c o ­
lijo no t i e n e ) variación el valor del dozavo. , i m p o r t a ­
rá n a d a , que la aya en el numero de 8. 5?. 10. y 12 . 
(mas , ó r n e n o s ) dozavos á que fe fleta. Y aunque los 
Maeftres, y Comerc iá tes , no ignoren el m o d o de redu­
cir las tres medidas , q c o m m u n m e n t e fe t oman en las 
piezas á palmos cúbicos , y de ellos á dozavos .¿ y c o n -
figuientemeote fabrán hacer las quentas del impor te 
del flete de A v e r i a s , y del p r i nc ipa l , no por e í fo , fe 
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han de echar menos en eíte Papel las reglas mas fáciles" 
( de las muchas que ay ) para unas , y otras operac io­
nes , que fon en ella forma. ^ 

Para faber los palmos cúbicos , que mide un F ran ­
g o t e , T e r c i o , Paquete , Caxon , ú. otra qualquier p ie ­
z a , regular de Mercader ía s , fe han de ave r igua r l a s 
pulgadas que t iene de al to , largo , y a n c h o , 
p o r las m e d i d a s , que ay hechas ( y con t r a r i adas ) á 
prop.ofi.to-, d iv id idaia vara caite!lana en 40. pulgadas , 
ó partes igua les , y un p a l m o , ó quar ta de ella en diez 
t amaños deaquel los . Sobreeí te fupueíto , fe mul t ip l i ­
can las pu lgadas , que tuviere de largo , por las que fe 
le hal len de a n c h o , ó al cont ra r io ; y el p rodu to de ef-
ta operación , fe mult ipl ica por las partes , ó t ama­
ñ o s , que fe ha l lare tener la que no eftá mult ipl icada, y 
del total que faie d e e í l a fegunda mult ipl icación , fe 
c o r t a n , ó feparan , los tres guarifmos d é l a derecha 
( q u e es lo m i f m o , que par t i r por m i l ) y quedarán pal ­
m o s cúb icos , ó quadrados perfec tos , los que refuítan 
a l a izquierda por medida fixa de la tal p i e z a , y los tres 
números que fe c o r t a n , fon á vos de mil de un en te ro , 
ó .pa lmo j c o m o v. g . en un F r a n g o t e , ó pieza, que 

mide , c inco quar tas de l a r g o , tres de a l t o , y dos 
y media de ancho , fe haze la 

quenta en efta for­
ma. 

Cinco 
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r3* 
Cinco q u a r t a s h a z e n j o . pu lgadas , ó t amaños . 

T ra fd i chas de alto fon 30 q íirvé de mul t ip l icador 
P r o c e d e n . . . 1. j o o . Eitos fe mul t ip l ican po r 
dos y medio , que hacen . 25 pulgadas 

7.500 
3 0 0 0 

Producen 37I500 que part idos por m i l , ó 
feparados los tres guarifmos úl t imos como fe h a h e ­
c h o , quedan 37I palmos cúbicos , que es la med ida 
regular que debe tener el Fa rdo , ó Frangot i l lo , á q u i e n 
fe dio el valor dé o c h o dozavos para los Nav ios M e r ­
c h a n t e s , y de nueve á los del R e y , que quedan ex­
plicados para la quar ta co lumni l la de Nueva-Efpa-
ñ a , & c . 

Para la reducion de palmos á dozabos : fuponga-
mos ahora efta mifma pieza de que hemos t ra tado ; y 

o t r a q u e mida 18. p a l m o s , y _ í í ^ y que fe quiere fa-
1 0 0 0 . 

ber los dozabos que t ienen á el avaluó de o c h o : fe 
mul t ip l icará la m e d i d a , ó palmos referidos d é c a d a 

una por 21-i ( q u e es el numero fixo, que fe produce de 

i* por cada dozavo , c o m o fe vé en que fi 8. dozavos 
me dan por mult ipl icador el ci tado 21* los Q. dan 
24. y afsi fube, ó baxa el referido 2* por d o z a v o ) y 
refulta que el aforo de dichas dos piezas es 8. dozavos 

en 
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en la p r imera ( q u e fi rve de r e g l a ) y 3 . dozavos -

y ™ £ * en la fegunda , que Taponemos c o m o fe figura 

en elle 
E X E M P L O 1.. Tqueeselnume-

U n a piez. 27. j o o . pa lmos ,o t ra . 18 ,66o. Ixofijode S...do-
'L v ' , A . ) zabos .multi.pli-

1 1 3 • 1 1 3 "Scados eíios por 
¡ 2f . como que-

.37.50© i$66o ; .íia.advertido» 
7500© 373 2 0 

I2JOO ¿2 20 

dozbs . 8 (oo |ooo dozabos . 3 [ 08 j 080 

FLETE DE AVERIAS. 
¡L flete de Averias de eftas propriasPiezas, 5á razan 

d e 12 . reales y*, de ©tro c a d a D o z a h o , que es el ver­
dadero v a l o r q u e t iene para ellas, y fe p roduce de los 
14. Dueadosde plata aíEg nados por í i i áe t eá cada T o ­
nelada de R o p a , compue í la de 12. Dozabos 9 i m p o r t a n 
e n l a p r i m e r a 102. reales y *. de o t r o , y en la fegunda 

J I . « i ' y í'de m o n e d a Provincia l efectiva,como lo 
"* JtOO i 1000 

demuel t ra el Segundo Exemplo ., y mas fáci lmente el 
T e r c e r o , que fe p o n e n para que cada uno íiga el 
m e t l i o d o , ó quenta de ellos., que mejor le parec ie­
re , E X E M -

9 8 . 



EXEMPLO. i. DE U N MODO. 
8.00.000... Dozabos. . . . . . . .3.08.080 

12 G .Rs . Mult ip l icador . . . .12 |. 

1600000 796160 
800000 39808a 

400000 199040 
* 3 3 3 3 3 * 66H6*; 
*3 3 3-3 • } * _ 6 6 3 ¥ \ 

ioi66]666l. . Í I O 8 Í 5 O 2 
' — L _ ' Rs .p ta . para ambas ' — 7 0 \ 
l O O | IOGO l O O IOOO 

E X E M P L O 3. SE"DTRO M O D O , 

S . O Q . O Q O . . . Düzabos. yv&.oÜo.Je'mMpfiedpor 11 
% 00 o 00 39.80 80 

88 00 000,.. Suman 4378880 

1 4 6 6 666 6-Aumétafe. 729813 por la fexta par te 

102.66.666 ¡"IgimXes.. 5.1.08.693; ¿-con las de arr iba. 

~ ^FLETE TRÍnCITAL. 

AOra fe ligue el ñete pr incipal de eílas mifmas P ie ­
zas,que á razón de 4 0 3 ' r s . d e plata cada Dozabo , 

que es fu va lo r , y l a p r o p r i a que 44. Ducados de ella 
cada T o n e l a d a de R o p a , compuerta de los citados 1 z¿ 
D o z a b o s , impor ta en la pr imera Pieza 322 *. reales , y 
en lafegundai6b_ií. y reales de moneda de In -

0 joo ' 1000 ,. 
días, 



lé. 
dias , cpn el va lor ,~que t ienen en e l l as , c o m o mani-
fieíla la o p e r a c i ó n , cjne produce efte : 

E X E M P L O 4. 

U n a 8.00.000 Dozabos. . . . . .3.08.080. O t r a 
40 ). Mul t ip l icador 4 0 * 

3 1 0 0 0 0 0 0 I J 02 3 200 
166666) 1316P3 ) 

E X E M P L O 5. 

Pr imera pieza Segunda pieza 

Averias.. .ioz.66.666)......... 51.08.603 -5íeoülosExé-
3 J y j 1 c píos 2.y 3. 

Principal .322.66.666* 160.55.8p3 ? delExepio4. 

Tota l e s . . . 4 2 5 . 3 3 . 3 3 3 ] . . . .211.64.586 *quecorref-

p o n d e n á 53. reales ¿ de o t ro por cada D o z a b o d e uno , 
y o t ro flete, que es lo mi ímo , que 58. Ducados de p la ­
ya, ó 63 8. reales feñalados á cada T o n e l a d a de R o p a , 
cornpuefta de los referidos doze Dozabos , que que ­
dan explicados j y c o m o perfuade , ó comprueba 
efteJExemplo 6. 

E X E M -



E X E M P L O 6. 
i '7. 

l _ 1 
8.00.000 D o z a b o s . . 3.98.080 

53¿ Rs .Mul t ip l icador . J3¿* 

2400000 1194240 
4000000 1990409 

I 3 3 3 3 3 ¿* 66146I' 

.4*J -33-333i ' Iguales. 211 .64.586. ; -

Y afsi, aunque el Flete fea como fe h a d icho , á 
8 - 1 0 - 1 1 - 0 1 2 . ( m a s , ó m e n o s ) D o z a b o s , no t iene 
variación el i m p o r t e de las Ave r i a s , ni pr inc ipa l de 
cada D o z a b o , ó T o n e l a d a de Ropa^porque en l a r e d u -
cion de Palmos á D o z a b o s , es donde refulta la dife­
rencia del p r e c i o , ó D o z a b o s , á que fe fleta, hac i en^ 
do m a y o r , ó menor él aforo , ó numero de Dozabos^ 
í iendo conf iguientemente igua les , para la A v e r i a , y 
Flete pr incipal , las quehuv ie re r e í u l t a d o , ó produci-^ 

d o d é u n a mifma cant idad de P a l m o s , c o m o lo 
perfuadirá mejor efte c a f o , ó • •' 5 

•SM{-)mi 
(*) 

c EXEM-



i8. 
E X E M P L O 7. 

r E n j u g a r 
37.3:00 - Pa lmos de ambas. 18.660 1 del 21 3 -ex-

24. Mul t ip l icador 24 ^ pl icado pa 
ra el exem-

150000 74640 _ p l 0 j . 
75000 37320 

o¡oo.ooo Dozbos .de ambas. 4(47', 840 ^ 

C o n que d i r e m o s , que la pr imera p i eza , que c o m -
pufo en el p r imer exemplo ocho Dozabos , aho ra 
t i ene nueve ,• y l a f e g u n d a , que fue de 3.08.080: En 
é| le cafo es de 4. 47. 480. y eíle aumento , ó dif-
n i inución de Dozabos del aforo , es claro , que 
c o m p r e h e n d e el precio , ó diferencia del fleta-
m e n t ó , (ln acrecentar el impor te de Averias , ni 
í l e t e p r i n c i p a l , q u e í n d i í l i n t a m e n t e correfponde á 
cada D o z a b ó , de los que falen aforadas las Merca-
derias . 

,No obftante de quedar ba í tan temente expl icado, 
que el valor de un D o z a b o es 53 reales , y ¿ 'de o t r o : 
los 12 •* de e l los ,pore l flete de A verías,y los 40 j.ref-
tantes 6 por el p r i n c i p a l , fin que tenga variación, fe 
ofrecerá á a lguno la d u d a , del quan to que correfpon-
d e á u n folo pa lmo cubico ¿ cuya refpueí ta , ha l lará en 
la letra P . donde fe pone con di f t incion, lo que toca á 

. . . a las 

http://Dozbos.de


las Aver i a s , los derechos del P r o y e c t o , y los del A l ­
m i r a n t a z g o , quefe jun tan por total en la 3. co lum­
ni l lá ( el qual podrá tener alguna cort i ís ima diferen­
cia en muchos p a l m o s , por razonjdel q u e b r a d o , que 
n o vendrá tan c a b a l , como en folo uno ) y figuen los 
fletes p r inc ipa les , que ha de pagar el mifmofolo pal­
m o en los Puertos de la America de íu deít ino , fegun 
las tres coíumriillas , que los comprehenden con 
diftincion. 

DÉCIMA ADVERTENCIA. 

N el Capi tu lo 3. del expreíTado Rea l P r o y e c t ó l e 
, p r e v i e n e , q u e e n l o s Derechos contenidos e n 

él , e í lán comprehend idos todos quantos pudieran 
a d e u d a r f e d e A l m o x a r i f a ^ g o , A g r e g a d o s , C a r g a d o , 
y Rega l ía ; en cuya confequencia , n o fe les h a de p e ­
dir o t ro a lguno á la i d a , y po re f t a r azón , no h a n de 
in te rveni r en n a d a , que toque á el lo , ni en el c o n o c i ­
mien to délos g é n e r o s , en fu e m b a r q u e , los A d m i n i s ­
t radores , ó Arrendadores dequalefquiera Ren t a s , que 
fean ; y feran también exc lu idos , y inhividos del c o ­
noc imien to de los Géneros ,y Fru tos , que vinieren d e 
Indias , fin que por fu en t rada en efte Rey no fe p r e t e n ­
da cobrar o t ro D e r e c h o , n i i m p o f i c i o n , común , ó 
ext raord inar ia , más que las que en él fe feñalan, á dif-
poficion , y con la Jurifdiccion pr iva t iva , qrré t o c a á 
el Señor Pre í íden te ,óMini f t ro de Indias ,que previene 

el Cap .2.de l referido Proyec to . 
r. <, MRR-



^MERCAD EIUAS ^FRUTOS, Y EFECTOS^ > 
} de que fe componen, los cargues de 'ida.,- ó.fahda • \ .> 

A 
-Azero , cada quintal en caxones . 
.Azufre, cada quintal . . . . . . . . . . . . . 
" Arambre , cada quintal . . . . . . . . . . . . . . . 
Albayalde' , cada quintal . . . . . . . . . . . . 
Aleaparrofaycada quintal . \ . . . . . . . . . . 
Ajonjolí ( como Matalahúga ) cada quintal . . . . . . . . . 
Almendra, cada Barril, quintaleño (. que es la bucoíidad , ó ¡ 

cabida de un quintal de Vizcocho ) feñala el Proyedo T 
, quatro pefos; pero haviendofe adulterado el tamaño , fe 

lia pueíio en practica, el que contribuya los derechos de 
cada arroba, que fe facan fuera, fin que tenga alteración 
en quanto á Fletes, que fon por Barriles de aquel porte. 

Alcaparrofa , y Azeytuna cada Cuñete . . . . . . . . . . . . . . . 
r Pipa regular dea arrobas 

"Aguardiente . . . . . . < Barril regular de 4 I . arrobas . . 
r ( Frafquéra regular de x¿. arrobas V . . . . 

Azeyte , cada arroba para los derechos; y cada Botijuela de? 
á media arroba para fus refpectivos fletes . . . . . . . . . . .s 

Álhuzema en Sacos, cada quintal 
Avellanas, cada quintal , feguii pra&ica . . , 
" B 
Baquetas de Mofcovia cada Rollo de feis 
-PC.;. y .. C : 
Clavazón de pefo, y quenta en caxones, ó Barriles cada? 1 

V .quintal. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . i 
CÍéra ;dé Marquetas ( y con la prevención de fer avilitada \ 
v por el Gremio de Cereros, conforme á una Real Cédula? 
• j ; £ ° f e i 0 r > HV^¡h-a-de j:ojifta> en el Papel que dáel Maef-f 

t re , para correr, el Defpacho ):cáda arroba . . . . . . . . . . ¡ 



Derechos de Salida. F/eífj ?W<« i w f m de las-Iridias. 
V 

Total en Efpa- j Para VeraCruz Para el Puerto Para otros 
Real Proyecto Almirantazgo ña , reducido á Tierra-Fi /mej de la Sandísi­ qualefqníera 
en Rea'es de General ¿ en Reales de Plata Santa Marta., ma Trinidad Puertos de la 
Plata Provin­ maravedís de de á 16 quarts Cartagena , y de Buenos Ay- America Reales 
cial efeftivos. Plata eíeft iva. y el quebrado Porto velo Rs. res Reales de de Plata. 

es quartos. de Plata. Plata. 

. . . l6. . . . • • «2*̂ 7' • • . . . . 14* * • 
> 

. .. . 2 1 . . . ' • •• #". 18 • •« 
. . . 5*. . . . '.. • 8. . .• • S" 9--> I 
• .... ' • • • -»•«2*5** • * • ". i<S..I.I§. . 1 nio. 

convenio-. . . 6.... a. • • I Oa • • • : 6.. 1 1 . . . £ porcóve- convenio- convenio 
. 3 2> •.. . . . 6.... 1 ... 3 . . . , . • . ^ • • • • • 3 - [ 

. . . 160... . . . 2 4 0 . . . . r. 2 0 0 . . . 

de 
• • • 3 • • • • . 2., 3 !• • . . . . 1 0 . . . corréjjKif-, . . . 1-2... 

.. . 3 6.. . . . :... 64.... . . 40.. 4 . . . .. . 4 0 0 . . . Ide.. 600. . . . 4 8 0 . . . 
a. • • ^ • • • • . . . i i — . 7 . . 1 3 . . . . . . 8 0 . . . Ide.. 120. . . . 100. .. 
«•« 3 * * * * • • • • • -. 3 - j i ; convenio convenio convenio 

t I 
s • • A £ • • • 

• • • 3 • • • 
• 

. I . . I I ; . . 1 0 . . ; ... I2|. . 
«na X • « * • • • • 3 *~* • * . A... 3 Í - T 
. . . a . . . . • • • 3 * * * * . 2,.. 3i--C convenio convenio convenio 
b • • 2#0# • • • • # • 3 4* • * • 3 

,22.. 5"..'. ¡ 
»• • IOi 1 •« • •• 3 • • . . . 48. • • ~.. . 4 0 . . . 

* 
• 

• • • I 7» • • • i . I I . « 2# 2 • • 
1 

.... 3 0 . . . 1 ..... . . 
: . I 1 



Crudos fiíeltos, cada pieza fencilla, ó llamefe media p i e z a 1 1 -
Creguelas de Amburgo fueltas, cada pieza.. 
Cintas de Reata fueltas, cada dozena de piezas 
Canela , cada quintal . . . . . . . . . . . ^ , 
Cañones para eícribir , cada millar 
Cardenillo en panes , cada arroba . . . . 
Callanas, cada quintal, fegun praftica . . 

D v"Caxon de media carga . . . 
Drogas íimples de Botica . . . . . JFraíquera común . 

•. • " (Barril medio quintaleño. . 
vLEn Sacos , cada quintal . . 

Í
"~~Caxon de media carga . . . 

Frafquera delporteeomun 
^Barril medio quintaleño.. 

* r , f V r ! . - .-- . . . . F . . • • 
Fierro en Barras,de Planchuela,}7 quadrad.o, ó.en Rexas, y Al- >' 
madanetas(yfegun practica, tabien el TiradiIlo)cada quintal, y 

Fierro en Háchas¿Palas,Azádones,y C6bas,todo fuélto,cada qtl. 
H • • 

. Herragé , y Clavo motro en Caxones , ó Barriles., cada quintal. 
Hojas de Lata , cada Barril común de 45-0. hojas „ 
Hilos de Flandes fueltos , cada quintal . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Hi lo dé Acarreto i y Tirantes de Cáñamo, cada quintal 
Higos , cada Barril quintaleño , fegun praética . . . . . . . . . . . 

Tabón , cada quintal ¿ 

Lienzos azules , y blancos, que llaman Creas lifladas, cada ? 
pieza de ochenta , á noventa baras . . .S 



Derechos de Salida. 

Real Proyecto 
en Reales de 
Plata Provin­
cial efectivos. 

, i . . . 6 .. 
,.. 8 .. 
• • I 7 

,. ido . . 
4- • 

16.. 
2 . . 

16. . 
8. . 

1 2 . . 

8.. 
4- • 

4- • • • 
6.... 

9 . . . ; 
32. . . . 
75-'.'... 
io. . . . 
6. ... 

Almirantazgo 
General , en 
maravedís de 
Plata efeílíva 

Total en Efpa-
ña , reducido á 
Reales de Plata 
de á i 6 quarts¿ 
y el quebrado 
es quartos. 

Fletes para todas pañis de las Indias* 

Para Ve ra Cruz 
Tierra-Firme, 
Santa Marta, 
Cartagena , y 
Portovelo Rs. 
de Plata. 

Para el Paerto 
de la Santifsi-
ma Trinidad 
de Buenos Ay-
res Reales de 
Plata. 

Para otros 
qualefqutera 

Puertos de la 
Asi erica Reales 
de Plata. 

1 2 . . . . . . . I O . . 

porconv. por conv. 
• • • • ^2* • . . . . . 4... 

. . . 200. . 

porconv. por conv. 

porconv. j por conv. 



Lienzos Liflados ordinarios, para colchones, cada pieza y\ 
fencilia,quecorrefporide tener diez baras SJ 

Lienzos Adaraafcados íueltos para colchones , cada pieza>\ 
íencilla, que le regula por de veinte y dos baras . . . . . . 

Libros delmprefsiondeEíjpaña, felesfeñaló en el Real Pro-- 1 , 
yeclo, á cinco pefos cada Caxon de mediacarga: y á los de 
Impreísion Eítrangera, á veinte pefos; pero por Real Def-
pacho, expedido poíteriormente, á inltancias del Gremio !\ 
de Libreros, fe prefine á cada Caxon de aquel porte, y de ? 
indiftinta Impreffion ,1o que fe faca fuera ; previniendofe, C¡ 
que para dárfe el Defpacho de fu Embarque, fe ha de entre- ¡ 
garenla Contaduria Principal de Contratación otro del " 
Santo Oficio de la Inquificion, en que coníte no ler prohivi-
dos , aunque firvan al ufo de Miííiones, ó Proviltos. . .. 

M 
Munición de Plomo , cada quintal 
Matalahúga en Sacos, cada qumtal 

Orégano en Sacos, cada quintal , 
Flets de Averías q; 

Palmo cubico cada uno. 

Sobre el avaluó de 8 do- > 
zabos, y fu principare J 
faca en la 4.cólumnilla.) 

A el de onze Dozabos,y ' 
y fu principal, en la 5. 
columnilla. 

A el de nueve Dozabos, 
y fu principal, en la 6. 
columnilla 

fe paga en cótado 
Rs.de pta efeíHv. 

100 ? 

76 4 

1 0 0 j 9 

100 
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Derechos de Salida. 

Real Proye'ftoj Almirantazgo 
en Reales de General , en 
Plata Provin­
cial efeftivos. 

5 t -

maravedís de 
Plata efefliva. 

Toia! en Efp;i-' 
na j reducido á 
Reales de Plata 
.le á i 6 quarts 

Fletes para todas partes de i as Indias-

6. .. 
3- • • 

6 8 . . 

I O . . . 

5".. . 

3 . . . 

y el quebrado 
es quartos. 

1 0 . . . 

1 0 . . . . 

i Para YeniCruz 
Tierra-Firme, 
Santa Marta., 
Cartagena , y 
Portovelo Rs. 
de Plata. 

I . . 2 . . . 

4 - 7 
porconv. 

4- 8¿ al palmeo 

Pata el Puerto 
de la Satinísi­
ma Trinidad 
de Buenos Ay 
res Reales de 
Plata. 

Pora o trra 
qualeíquier la 

Pueitos de Id 
America Rea 
de Plata. 

porconv. 

al palmeo 

por con;; 

al palme 

porconv. porconv. 
2 . . 3 , - • 

io p.. i . . . 

. 1 0 . . 2 { 

9- 7i-

.8 — y -• 
100 1 2 

porconv 

11 
83 

—• y 
100 1 1 oo-



i6. 

Papel común fuelto , 6 en Balones , cada refma .7777 
Papel de Marca, que llaman Marquilla , cada refma . . . . . . . 
Papel de Marca mayor , cada refma 
Preíillas blácas fueltas,cada pieza fencilla,ó llámele media pieza., 
Pimienta , cada arroba 
Paila, cada Barril quintaleño, que es la cabida de un quintal >\ 

de Vizcocho \ ¡ 
Palo de Orofus en Sacos , cada quintal 

R 
Homero e n Sacos , cada quintal , 

V 
TPipa regular de 1.7%. arrobas 

Barril de 4 Í . arrobas , que llaman regular . . . . 
Botija de una y quarta arroba 

¿Frafquera de x¿. arrobas , fegun practica-. . . . . 

Y todos los demás géneros de Mercaderías, 
didos en la Regla del Palmeo, á que fe han de 
fe eviten confuílones; previniéndole en el citad 
xere, ó intentare introducir en los Caxones, ó 
arriba, y expreíTare la Guia de los que ha defp 
dadores , y otras penas , que-en él fe reíie 



Derechos de Salida'. Fletes para todas partes de las Indias. 

Total en Efpa-
Real Proyecto Almirantazgo ña } reducido á 
en Reales de General , en Reales de Plata 
Placa Provin­ maravedís de de á i(5 quarts 
cial efectivos-. Plata efectiva. y el quebrado 

es quartos. 

. . . 2 . . . . . . . 3 ¡ . 2 . . 3 i . . 
. . . 4 . . . . . . . 7 . . . . • 4 - 7 t -
. . . 6 . . . . . . . 1 0 . . . . . 6 . . 1 1 . . . 
... 6. . .. . 6.. 1 1 . . . 
. . . 1 2 . . . . . . . 2 0 . . . . . 1 3 - 6 . . . 

... 6.... . . . 1 0 , . . . . 6 . . 1 1 . . . 

* • • 2r«««e . . . 3 - - . - . 2 . . 3 } . . 

*•* 2r « • » , . . . 3 . . . . . 2 . . 3 i . . 

. . . 2 8 . . . . . . . 4 8 . . . . . 3 1 . . 4 . . . 

. . . f . . . . . . . 8 . . . . . 5 . . 9... 

. . . 2 1 . . . . . . 4 . . . . . 2 . .12 -r.. 

Para VeraCruz 
Tierra-Firme., 
Santa Martaj 
Cartagena } y 
Portovelo Rs. 
de Plata. 

7 ; 
or coi 

. 8. 

. 12 . 

1 6 0 . 

porconv, 

Para el Puerto 
de la Santifsi-
ma Trinidad 
de Buenos Ay-
res Reales de 
Plata. 

I I . 

porconv. 
. . . 1 2 . . . 
. . . 1 8 . . . 

. . . 2 4 0 . . . 

porconv. 

. . 4OO. . . . : conefp.fjOO 

. . 8 0 \ Ide. . 1 2 0 . 

. . 2 0 1 Ide.. 3 0 . 
porconv.'. porconv. 

Para otros 
qualefquiera 

Puertos de 1.̂  
America Realeo 
de Plata, 

. . . p«... 
porconv 
. . . 10 . 
. . . 15 . 

. . . 200. ,j 

porconi 

. . . 480. i.. 

. . . 1 0 0 . . 

. . . 2 5 . . , 
porcon.vj 

que aquí no fe expreíían , han de fer comprehen-
íugetar, y pagar aquel Derecho, para que alíi 

o Real Proyeóto, que qualquiera , que introdu-
Barriles otros géneros , que los mencionados 

adiado, ferán incuríos en el cargo de desfrau-
r e a 

OTROS 



PO R E L R E G L A M E N T O j Q U E SE E X E C U T A 
en la Con tadur ía de e l lo s , de cada Par t ida , que 

co ra p rehén de los Derechos del Real P royeé to , y 
. los del A l m i r a n t a z g o G e n e r a l , fe le pagan quat ro 

Reales de plata Provincia l efeclivade Eípaña. 
A la Contadur ía Pr incipal de Cont ra tac ión , por ca-

d a G u i a , ó D e f p a c h o , que encella fe forma , para el 
. Embarque de los G é n e r o s , Mercader ías , y frutos, 

o t r a t a n t a cant idad , y fe le h a d e llevar el Pape l fe -
l lado correfpondiente . 

AI Fiel M e d i d o r , y fus A y u d a n t e s , por poner el cum-
. p l ido en la P l a y a , de cada Defpacho , á.que prece­

de el r e c o n o c i m i e n t o , pe fo , ó m e d i d a , fe le dan 
o c h o Reales de d icha plata. 

Al M a r c h a m o de I n d i a s , que debe afsiílir en la p r o -
pr ia Playa , fe lefatisface medio Real de plata de á 
diez y feis quar tos por cada pieza. Y aunque el 
A r a n z é l no poned i l t inc ion de quales fcan las tales 
p i ezas , e í lá en p raé t i ca , el que fon todas las de 
ropa de medida inclufas las de Bayeta ( q u e e í l a s , 
fe regularon en algún t i e m p o , cada diez por un 
M a r c h a m o 3 pero al prefente fe fella , y paga cada 
una feparada) y todas las demás de Balones de Pa ­
pel , Chur las de Canela ^Marquetas de C e r a , C a ­

xones 



2 0 . 

xones de Azero , He r r age , Clavazón: , y Barriles 
de Hojas de La t a , Mercer ías , y Almendra . Y en 
quan to á Crudos fe regulan cada veinte y cinco 
piezas por un M a r c h a m o : En las de Creguelas íe 
pone o t ro en veinte de e l las , y en los Caferillos fe 
coníideran c inquenta por o t ro M a r c h a m o ; pero 
las P i p a s , Barriles , y Botijas de V i n o , Azeyte , 
A g u a r d i e n t e , y PaíTa, no fe m a r c h a m a n . 

Al Guarda, ó Guardas que eftán á bordo del Nav io , ó 
E m b a r c a c i ó n , en que fe cargan las Mercader ías , 
Fru tos , y efeótos refer idos , fe les d a n por coftuno^r' 
bre ( no obí lante de carecer de fenalamiento en/el i;; 
A r a n z é l ) dos Reales de p l a t a , por el cum'pli(4bCR'l 

que han de poner en cada Defpacho, ó Guia, quan^v 
do efté en te ramente ca rgado todo lo que contiene.. 

A la Contadur ía de R e g l a m e n t o s , por l a H o j a d e R e -
giftro , que en ella fe forma ( defpues de rec ib ida l a 
carga , que efto fe verifica por los cumpl idos ) con 
exprefsion de las conf ignac iones , riefgos , n ú m e ­
ros que llevan las p i ezas , y fus marcas , y la medida 
feparada de cada u n a , fe le fatisfacen feis Reales 
de pla ta P r o v i n c i a l , y fe le h a de llevar el papel 
fellado correfpondiente . 

A la Contadur ía Princi pa l ,por recoger la citada Ho ja 
de Regif t ro ( donde fe queda o r ig ina l ) y copiar la 
en el que ha de llevar l a N a o á viage-, para el Puer ­
to , ó P u e r t o s d e l a A m e r i c a , defudef t ino , f e l e d á n 
dos Reales de la p rop r i ap la t a . 



3?-

PO R un F r a n g o t e del t amaño de q u a t r o T e r 
cios de R ú a n , fe les h a de pagar por am­

bos tranfitos , ó conduciones , quarenta 
t a y dos Reales de vellón , y fu diftribucion fe 
h a z e ent re las mifrnas Quadr i l las 

Por uno que tenga el t amaño de feis T e r c i o s de 
R ú a n . . . . . . . . . . . . 

P o r el que tuviere el t amaño de o c h o T e r c i o s 
de R ú a n , r e fped ivamen te l omi fmo . . . . . 

Por 

R s . d e 
Vellón, 

.42. 

61. 

Y fe a d v i e r t e , que eftá mandado (pena de mil duca ­
d o s ) que los Maeftres no firmen los C o n o c i m i e n ­
tos de las Mercaderías , Efectos , y Fru tos carga­
dos en fus N a v i o s , ó Embarcac iones , fin que les 
confte haverfe facado la Pa r t i da , ó H o j a d e R e g i f -
t r o expreífada: lo que fe juftifica en la Guia, ó D e í -
p a c h o de fu embarque ( q u e ha de recoger or ig ina l 
el Maef t re ) por una N o t a , que pone en ella la 
Con tadur í a de R e g l a m e n t o s , y fe rubrica en la 
P r i n c i p a l , p rev in iendo quedar regiftrada. 

PORTES QUE SE PAGAN A LAS QUADRL 
lias de Trabajadores por la conducion de las Ropas, y 
Efefhspara Indias, de/de las Cafas de los Dueños, ala 
Playa, en Palancas, ó Caballos ¡ como también á ombrosy 

- en ella, por elAguahajla el Barco, en conformidad de fu 
Aranzél, aprobado por S. M. en Real Orden 

de quatro de Abril dé 1719. 
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Por el que fuere de ocho T e r c i o s arriba en la ' R s . V t t . 
p ropr ia conformidad. . . . . . . . . . . . j . 6 2 . 

P o r el que fuere del t a m a ñ o de dos Te rc ios del 
R ú a n , fe les paga .1. n . 

P o r un T e r c i o de Rúan fuelto , ó el que fuere 
correfpondiente . 6. 

Chur las de C a n e l a , cada una . . . . . . . . . . 4 . 
Crudos fuel tos , cada veinte y c inco piezas fen-

c i l l a s , ó Uamenfe medias piezas . 10 . 
Bayetas fueltas, cada veinte y cinco piezas . . . . 30. 
A z e r o , cada Caxon . 1 2 . 
H e r r a g e , y clavo m o t r o , cada Caxon 6» 
C a x o n de á Palanca , cada uno . . . . . . . . 6. 
Caxon de dos P a l a n c a s , c a d a u n o . 1 0 . 
Barri l medio quin ta leño . . . . . . . . . . . j . 6, 
Barri l q u i n t a l e ñ o , c a d a u n o 
C e r a , cada Marque ta . . , 
P a p e l , cada Balón , . » , . . , . . . . . 

16. 

N O T A . 

QU E no fe pone el importe de los Fletes 
de los Barcos , que conducen defde la 
Playa á Bordo , de los referidos Na* 

vios , ó Embarciones, la Carga , por no ha-. 
llarfe ' 
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liarle Aranzél, ni Regla , que los léñale. Me­
diante lo qual , y la diferencia de tamaños en 
las piezas , que fe cargan , lii pe ib , y diftan-
cia en que fe hallan las Embarcaciones , que 
las reciben , tiempos , y oca dones en que fe 
executan los tales viages fe eíla a la practica, 

eftilo , 6 convenio , proporcionandoíe 
a lp que parece regular, .. 

y juí lo. 



A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S , 
PARA E L DESPACHO DE VENIDA, 

DE QUALQUIER PARTE DE LA AMÉRICA. 

I. 
O D O E L PESO , Q U E SE D I Z E , 1 

ófeña la en las part idas ( de el quaL 
fe h a de fatisfacer los Derechos de 
ent rada en Efpaña , ó venida de 
Indias ) fe h a de e n t e n d e r , que es 

ne to , y de Caílilla,- pero para los F le tes , es en b r u t o , 
II . 

LOS Derechos del Real P royec to , Guarda-Coilas , 1 

y A lmi r an t azgo del O r o , P l a t a , y Fru tos que 
vienen de la A m e r i c a , han de fatisfacerfe en c o n t a ­
do 5 y los que tocan al c i tado Proyeóto , y Guarda-
Coilas , por lorefpeótivo aquellos Caudales , h a n de 
fer en fu mifma efpecie > ó m o n e d a ( p u d i e n d o fer en 

E 7 p r̂a 
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otra qualcjuiera, los de el A l m i r a n t a z g o ) u n a s , y 
o t r a s , antes que fe expida el De fpacho , ó Guia para 
Tacarlos de los Almazenes . Mediante lo q u a l , fe ha de 
paliar con el P a p e l , que da el Máeflre ( defpues de 
con tex tado con el R e g i í l r o , reglados , y pagados 
aquellos Derechos ) á la Contadur ía , ó The fo re r i a 
del Confulado , á fin que fe cont r ibuya en la ul t ima, 
el uno por c i e n t o , que le pe r t enece ; y íus agregados , 
que fon al prefente : un q u a r t o , d e u n o por c ien to , 
apl icado á la o b r a , ó Fabrica de la Santa Iglelía C a -
t h e d r á i , de íb lo l oque perteneciere á V e z i n o s , y Fe-
ligrefes deeí la Ciudad , y Obifpado de C á d i z : y o t r o 
qua r to por c i e n t o , haí la la venida de la primera F l o ­
t a , y pr imeros Galeones inclufives ; y defpues de 
e l l o s , u n m e d i o p o r ciento ( e n lugar del expreífado 
q u a r t o ) de todo l o q u e vinierefubcefsivamente: U n o , 
y o t r o pa ra el p a g a m e n t o de un c r é d i t o , que t ienen 
^contra el C o m e r c i o , D o ñ a María Bernarda X i m e -
n e z Ca í l e l l anos , y o t r o s , en cumpl imien to de Real 
¿Cédula de 24. de Mayo de 1742. cuya cobranza fe 
«eftableció ^ y pufo en p r a c t i c a , á nombre de D o n P e ­
d r o V i g o , y Confor tes , i o b r e todos los Cauda l e s , y 

refechos del mifmo Comerc io ( q u e al prefente , fe h a 
m a n d a d a íufpénder fu exacion , por lolo el t i e m p o , 

'"quefubfiíla l a G u e r r a , por Real Orden de 22. d e D i ­
c i embre de 1 7 4 4 . ) p e t o íí el Papel del Maeí l re con-

•tuviere qualefquiera frutos, ó efe&os de Indias ( c o n 
ta l que no fean Cauda les ) fe h a de llevar también á la 
J R e a l 
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A 
IV. 

Unque en la Columnilla de los Derechos de 
Aduana, fe faca la cantidad determinada, 

E i que 

Rea l Aduana , para fatisfacer en ella los cpe por el 
convenio ant iguo , y Reales difpoíiciones pofterio­
res , eftán eftablecidos por razón de la extracción, 
antes dé la expedición del referido Defpacho , ó Guia 
de Con t ra tac ión , fegun fe ha mandado ú l t imamente 
por S. M. 

III. 
L derecho , concedido á S. Mag . por el C o m e r -

j c ió, paralafubfiftencia de los Navios de Guer? 
r a Guarda-Coi las d e T i e r r a - F i r m e , folo fe cobra de 
los C a u d a l e s , en O r o , P l a t a , P e r l a s , Piedras prec io-
f a s , y Grana F i n a ; y no de algunos o t ros f r u t o s , n i 
efectos ¿y con efta dif t incion: Q u e en el O r o a m o ­
n e d a d o , Bar re tones , A lha jas , y Piedras preciofas, es 
á dos por c iento , en lugar de los q u a t r o , que fe c o n ­
cedieron •> y para el Confulado medio por c i e n t o , en 
lugar del u n o , que fe le paga por regla g e n e r a l , t o d o 
en cumpl imien to de Real Defpacho pof ter ior , expe­
dido para efta m o d e r a c i ó n : En la Plata acuñada , la ­
brada, y en B a r r a s , figue el referido qua t ro por c ien­
t o d e l a c o n c e f s i ó n , y en la Grana fina lo mifmo¿ p e ­
ro en efta fon fobreei valor , que t iene al t i empo , q u e 
fedefpacha ,• á cuyo efecto ha de preceder aprec io 
f o r m a l , para cadaoca í ion c o m o eftá difpuefto. 
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que fe contr ibuye por cada a r r o b a , ó quintal dé lo s 
G é n e r o s , que c o m p r e h e n d e ( y fon l o s m i f m o s , que 
cont iene una n o t a , formada en la Contadur ía de ios 
A l m o x a r i f a z g o s , ó pr incipal de e l la) puede haver al 
t i empo de el Defpacho alguna cor ta d i ferencia , á 
caufa, que en la Ta r i f a de convenios , que eftá en prac­
t ica , fe feñala lo que ha de pagar cada T e r c i o , ó Z u r ­
rón , Pe t aca , ó pieza de fíete á ocho a r r o b a s , ó de 
o t r o pefo , que no es de te rminado á folo una ar roba , 
ó quinta l de que aquí fe trata,- por cuyo mot ivo pod rá 
n o fer tan puntual pa ra la tal a r r o b a , ó q u i n t a l , que 
«n dicha columni l lá fe produce . Median te lo qual , 
í i empre que fe ha l le la expreífada diferencia ( q u e ferá 
r a r a v e z , y no en todos géneros ) fe ha de eftár á lo fi-
Tto, que refultáre quando fe defpache la Pa r t ida de 
cada Íntereffado. 

, V. 
lOrque n o es p e r f e d a m e n t e puntual el impor t e , 

que fe fumma por Total en la columnil lá de eíle 
•nombre , fe le l l ama también Tanteo : pues c o m p o -
fi iendofelas c o n t r i b u c i o n e s , y Fletes que lo p r o d u ­
c e n , de tan diverías c a n t i d a d e s , m o n e d a s , y valores 
de.ellas ,vcomo también que los quebrados , que fe 
defperdician en folo cien pefos , un q u i n t a l , ó una 
a r roba de qualefquiera g é n e r o s , fe aprovechará ( y 
aun aumenta rá la quenta)Tiendo cantidades mayores,-
y afs imifmo, que unos pagarán por el t o d o , y otros 
en p a r t e : refpefto de que el quar to por c iento d é l a 

JJ ~ " Santa 



Santa lg le f iá , ni lo que toca á V i g o , y Confo r t e s , es 
pe rpe tuo , ni todos lo íatisfacen ¿ ha parecido conven 
n iente expl icar , que el ci tado Total'que fe p r o d u c e , es 
de lo que impor t a el R e a i P r o y e é t o , y Guarda-Coftas 
( e n lo que los p a g a ) A l m i r a n t a z g o , A d u a n a , y F l e ­
tes j y que el Confulado , y fus agregados vá con í íde -
r a d o , en uno y medio por ciento , en te ramente en t o ­
das las quentas ( m e n o s en el O r o , que fe fujeta á la 
adver tencia I I I . ) á fin , que los que no contribuyeren, 
Igleíia , ú o t ro qualquiera d e r e c h o , lo baxen del r e ­
ferido Total, ó Tanteo-, y que l legando el cafo d e a p l i -
c a r f e á V i g © , y Coníor tes el medio por ciento (.co­
m o fe dice en la advertencia I I . ) fe havrá de aumen­
tar al expreífado Total, o t ro quar to por ciento mas , 
que ahora fe omite por n o pagar le ( y duran te la 
prefente G u e r r a , porque fe h a fufpendido fu exac ­
ción , como queda prevenido , fe deberá baxar .e l 
menc ionado quar to por c i e n t o , q u e v á c o m p r e h e n -
d i d o ) y también deíde ahora en ade l an t e , fe ha de 
a g r e g a r : En la G r a n a , lo que impor t a r e el de recho 
de Guarda -Co i l a s , y A l m i r a n t a z g o , fobre el va lor , 
que fe le diere en cada ocaí ion. Y afsimifmo los gaf» 
tos m e n o r e s , que correfpondieren á cada par t ida , 
p r o p o r c i o n a l m e n t e , como fon: El contado del Maef-
t re (en lo que fuere O r o , y Plata , que haya recibido en 
efta forma ) R e g l a m e n t o , D e f p a c h o , Almazenages , 
y conducion á cafa de los D u e ñ o s , como fe expreífan 
al fin de eíle C o m p e n d i o ; con cuyas prevenciones, 
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ferá fixo el fobredicho Total, refpe&ive á la can t idad 
de cada uno : añad iendofe , que el mot ivo de reducir 
á R s . de plata de á diez y feisquartos ellas c o n t r i b u ­
c i o n e s , es el mifmo que fe a p u n t a e n la adver tencia 
5. dé los de falida , para que tengan conformidad con 
los L i b r o s , y quentas que liguen los Comerc iantes . 

V I . 
l I e m p r e que vengan de la America Caudales , en 

Barras , Ba r r e tones , y T e j o s de P l a t a , y O r o , y 
-en moneda fencilla del cuño a n t i g u o , que no es de fi­
g u r a redonda , de que fe prohiv ió fu ufo en eftos R e y -
n o s , fe ha de llevar á una de las Cafas de Moneda de 
ellos para fu l a b o r , conforme lo difpuefto por S. M. 
e n efte aífumpto j para cuyo c u m p l i m i e n t o , han de 
o t o r g a r los intereíiados obl igación, ó dar fianza ante 
*ino de los Efcribanos de Cámara de la Con t ra t ac ión , 
Ide t r ahe r vuelta de Guia , den t ro del t e rmino „que el 
í e ñ o r Prefidente l esa fs ignáre , para fu chance lac ión . 

V I L 
' O obftante , que en las columnil las de los D e ­

r e c h o s , y Fletes de v e n i d a , y en las adverten^-
-cias antecedentes fe explica con claridad lo que fe 
executa en la exacción de e l l o s , conviene repet ir lo 
a q u i , para que fe ha l le t odo en u n a , y es á faber: que 
.en la p r imera del P r o y e & o , fe ponen los Reales de 
t p l a t a , con el valor de I n d i a s , que fe pagan por el ci­
t ado Proyecto , y Guarda-Coi las . 

En la fegunda c o l u m n i l l a , fon valores que fe han 
dado 



39-

CslLDJ-

dado á los Cauda le s , y efedros reducidos á Reales de 
pla ta Provincia l efectivos de Efpaña, fobre los quales 
le produce , ó faca uñó al m i l l a r , para el A l m i r a n t a z ­
go General de Eípaña, 

En la tercera , que toca á la A d u a n a , fon Reales de 
plata de á diez y íeis q u a r t o s , con fu quebrado de eíla 
m oneda j cuyas cantidades feñaladas en e l l a , fe p a g a n 
en con tado en l a T h e f o r e r i a deaquel la dependencia . 

En la q u a r t a , per teneciente al Confu lado , fe íacan 
los Reales de plata efe&ivos de Efpaña , en que eíláti 
avalorados por la C o m u n i d a d del C o m e r c i o los 
Caudales , y F r u t o s , para producir la cont r ibuc ión de 
u n o por c i e n t o , un quar to para la Santa Igleíia, y m e ­
d i o , ó quar to á V i g o , y Confortes , que en la cabeza 
de efta columni l la , y en la advertencia I I . fe p r e v i e n e 

En la q u i n t a , fon can t idades , que efect ivamente 
fe pagan por l o s F i e t e s , en Reales de plata Prov inc ia l 
de Eípaña¿ cuyas diverfas c o n t r i b u c i o n e s , y á e n c o n ­
tado , y ya fobre los valores de m o n e d a , d a n mo t ivo 
á las diferentes p revenc iones , que quedan hechas en 
la advertencia V . para producir l a íex ta co lumni l la , 
del Total, ó Tanteo,. en que fe ha l lan reducidas todas , 
á los Reales de plata de á diez y feis quartos ( con fu 

quebrado de eíla efpecie de qua r to s ) que 
en ella fe expreífa, ¿ c . 



CAVDALES , FRVTOS : Y EFECTOS; 
de que f ? componen los Cargues, que conducen los 

Navios a la venida de qualefquiera 
\ . parte de la America. 

CAVDALES. 

ORO en Moneda , Ba r r e tones , Alhajas,T 
Perlas, y Piedras preciofas, por cada cien ? p . n , 

pefos de ciento y fefenta quar tos , fe pagan S 1 1 Y e °-
dos por ciento al Real Proyecto ,y otros dos i Guarda-Cofias, 
por c ien to , para los Guarda-Cofias, enefia ¡ 
moneda. - ~ - - - - - - _ _ - _ _ ! 

Plata acuñada, Barras, Alhajas, ó labrada, cada '< 
cien pefos de á ciento y fetenta quar tos , pa- > Proyecto. — -
gan cinco al Real P royec to , y quatro para los > „ , 
Guarda-Cofias, que hazen nueve por ciento \ b uarda-Coítas. 
en fu efpecie. 

FRVTOS , T EFECTOS. ^ 

GRana fina, cada a r roba , para el Proyeí to/T 
quarenta y quatro Reales de plata de In- I 

d ia s ; y para los Guarda-Cofias, á quatro por ; 
c i e n t o , fobreel valor que tuviere al tiempo l proyecto - - -
de defpacharfe : de el qual , fe ha de facar > 
también uno al millar, para el Almirantazgo; > Guarda-Cofias, 
cuyo impor te , y el de los citados Guarda-
Coftas,fe ha de aumentar al Total, que fe faca 1 
en la ultima columnillá. - - - - - - -J^ 

Grana filveftre, cada arroba ( í inqueef ia ni los demás frutos, ni 
efectos paguen Guarda-Cofias. - - - - - - - - - - -

JAñil, cada arroba , lo que fe faca fuera ; y para el flete de ]g 
que viniere en Regifiros de Honduras , fe diílingue de el 
de otras partes en la columnillá de ellas. • 



5,Ptoye£tOj 
y Guarda-
Coftas.que 

. fepagan en 
la expecíe 
deReals.de 
Pta .con el 
valor deln 
días, y Ton 
los q; aquí 
fe feñalan. 

Almlran-' 
taegoGl. 
i . al mi­
llar {obre 
los valo 
res en Rs 
de Plata 
efectivos 
deEfpaña 
q; abaxo 
fe expref. 

'. . 16.: 

. . 16. 

40.. 

.3*.. 
1 0 0 0 , 
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8.. 160 

1 2 . 24O. 

Derechos , y Fletes de reñida. 

Aduana , para 
las Rentas Ge­
nerales en los 
Frutos,y Efec­
tos ,y en Reales 

'de Plata de á 
1 6 .quartos ca­
da cantidad de 
las de abaxo; y 
el quebrado es 

quartos. 

no paga. 

xo^en Rs. de rta. 
efeftivos 1 y con 
aicnc : on á U Ad­

vertencia i l . 

Fietes de todas 
partes de las In 
días , en Reales 
de Plata electivos 
que le pagan al 
tiempí de la en 
uega en Elpaiia, 

y Ion los que 
aqui le 
apun­
tan. 

no cótrib. 

6.. 13 i 

¿••13 v 

Tota\i Tatco 
DE ELTAS CON­
TRIBUCIONES , 

REDUCIDO A RS 
DE PTA. D: Á 
16 QTOS.ÁQ; 

IE LIA DE AGRE 
GAI- , Ó BÁJEN­
LOS Q; LE PRO-
DUXEREPOR LA 
ADVER.V Y EL 
QUEB. ES QTOS 

125-. .6. 

27. .12. 

? ' ' ¿ H o d u r a s 16U 42 . . 05 , 

Confutado 1. por 
1 00. y en el Oro 
medio: Sta.lglefia 
un quinto, y otro 
(o medio) á Vi ¿ o , 
y Confortes,Lobre 
los valores de aba 
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Ach io t e , cada arroba ; y íi viniere de Honduras en Regí uros, 
paga el flete de ellas, como con la diílincion del Añi l , fegun 
le nota. -

'Azúcar, cada arroba , para el P royec to , fe le léñalo en él dos 
Reales de plata ; pero por Real Deípacho poílerior , fe ha 
mode rado ; como también el Derecho de Aduana, y Fletes, 
en lo que fe figura. - - - - - - - - -

Baynillas, cada arroba, lo que fe faca fuera; y para el Confuía-
do. fe les dá el valor de veinte y cinco pefos por millar : donde 

•Te eonfideran.quatro de ellos por una arroba, que es de la que 
fe producen aqui Derechos , y valores. -

Balfamo, cada arroba ; y en quanto a los fletes fe diílingue el 
que viene en Regillros de Honduras . - - - - - - - - -

Copal, cada arroba _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ — 
Cafcarilla., ó fea Quina ,cada arroba - -
Carmín ^cada arroba - — - - — - - — - — -

Cueros cur t idos , cada uno 

Cueros al pelo , cada uno 

Cordobanes , cada dozena - - - - - — - — -
Cacao , diez maravedís de vellón cada libra , para el Real Pro­

yec to , ó Almojarifazgo de Indias, y veinte y tres dichos pa­
ra el de la Real Aduana , y demás agregados, unos , y otrosr 
por Real Defpacho de 2 0 . de Septiembre de 1 7 2 0 . que eílá en 
praética ,y es poíteriar á lo que le feñalaenel citado Proyecto, 
V cor refponde, üor cada Q u i n t a l , lo oue fe faca f u e r a . -



Derechosy Tictes de venida. 
_ Proye&o, 

y Guarda-
Coftas,que 
fe paga en 
la efpecie 
de Rs. de 
Pta. con el 
valor deln 
dias, y fon 
los q; aqui 
íéfeñalan. 

Almiran­
tazgo i. 
al millar 
fobre los 

valores 
en Reales 
de Plata 
efectivos 
deEfpaña 
q; abaxo 
fe expref 

1 0 . 

. . 5. . 
.. .127. 
• . 37 

. . 2 . 

. . I Y. 

. . 6. . 

té 
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2 0 0 . 

2 0 . 

1 2 8 0 . 

5-00. 

1 0 0 . 
25-0. 
7 5 0 . 

4 0 . 

3 0 . 

1 2 0 . 

3 2 0 . 

Aduana , para 
las Rentas Ge­
nerales en los 
F ra tos ,y Efec­
tos.,)' en Reales 
de Plata de á 
16 .quartos ca 
da cantidad de 
las de abaxo; y 
el quebrado es 

quar tos . 

4 

Confutado T. por 
100. y en el O10 
medio : Sta.Iglefia 
un quarto , y o t ro 
(ó 111 :d!o ) á \ ijOj 
y Confortes , fobre 
los valores de aba­
xo . en Rs. de Pta. 
efectivos , y con 
atención á la Ad­

vertencia II . 
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Fle:es de todas 
partes de las In­
dias j en Reales 
de Plata efecti 
vos, que !E pa-jan 
al tiempo de la 
entrega en E¡p.T 

ña , y fon los 
que aquí 
le apun-

'tods.parts.8 
Hoduras 16 

1 . . 9 
Blanca. 1 8 . 

Terc i ada . i 2 

7 9 . . u . 

2 . 
1 . 

4 * . 

8 0 0 . 

4 0 0 . 

3 2 -

SO. 
So. 

, 16. 

Trta'yo T.uco 
de ellas con-
I ' .i 'judones, 
reducida a rs 
de Pra. de a 
\ 6 .q os.a q; 
íe ha de a;: re 
gar , ó baxar 
los q; le. pro 
duxerepor la 
adyjr .V.y el 
queb.e-: qros 

z6.. 4|. 
3 4 . . 1 2 Í . 

8..14.. 

8 . . 1 2 I 

8 . | 1 8 7 . . 4 3 . 

3S->i$-

'tods.part.- 8 
Hoduras 16 

' 8 . 
1 0 . 

8. 
TTods-pts . 8. 
i Rs-Ayresió 

; g "JTodaspts.8 
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Chocolate en paita , cada arroba - - - - - - - - - - -
Cevadilla , cada arroba - - - - - - - - - - - - — - -
Caxones regulares de á media carga, de Búcaros, cada uno - -
Caxonesde L o l a , Rega los , y Géneros preciólos de China (en 

que fegun praclica , fe comprehenden Sarazas, y otros de Al­
godón , y Seda, que vienen por la Nueva-üfpaña ) cada arroba-

Diquidambar , cada arroba ( con prevención, que al total fe ha" 
de aumentar el fleté , que fe convieniere ) - - -. 

Lana de Vicuña , cada arroba : y al total te ha de agregar el 
flete de la que viniere por otra via , que la de Buenos Ay-
res - - - - - - - - - - - - - -

Palo- Brafilete , cada quintal -
Palo de C a m p e c h e , cada quintal - - -
Polvos de Goaxaca , cada arroba - - - - - — 
Purga de Jalapa , cada arroba - - - - - - - - - - - - - - - -
Tavaco en polvo ( en quanto iv Aduana , no la paga , fino es 

en el cafo, y tiempo de extraerfe para fuera del Reyno , que 
entonces fatisface lo que fe faca en fu cohr.nnilla cada arroba-

Tayaco en Rama (y fegun praética en Rol lo , Cigarros , y prenfa-
do ) por loque toca á la Aduana, fe figue lo mifmo que en el 
an tecedente , cada arroba - -

''Zarza Parrilla , cada arijoba - — - - - - - — - -



Derechos , y Fletes de venida. 
A Imitan Aduana , para 

y Gu.irda.- tazsjo . <. las Rentas Ge-. 
Colt.is,que ¡1 millar nerales en los 
fe p.igá e i ¡obre los Ftutos^y Efec-
ía el pe cíe ^'alores tos^y en Reates 
de Rs de en Reaieí de Piara de á 
Pta. con el ie Plata 1 á.quarros ca 
valor delri :feft vos da cantidad de 
días y fon deEfpaáa las de abaxo; y 
los q; aquí q; abaxo el quebrado es 
fe ¡eáalan. ie expref quartos. 
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T o d o s los demás Géneros , que no eftán aquí expresa­

dos , y fe pueden t r a e r , han de pagar fus Derechos á razón 
de cinco por ciento del Real Proyecto ( y los demás de 
Almirantazgo, y otros refpectivamente) fobre el valor, que 
tuvieren fegun aprecio , que fe ha de hacer al tiempo de 
la entrega. Y para los Fletes de los que tampoco eftán 
€omprehendidos en fu Columnillá , ferá por convenio en­
t re los IntereíTados, y Dueños , ó Maeítres de los Navios, 
proporcionandofe á fus femejantes, de los que quedan re ­
feridos. 

Por lo que toca á la contribución de Almoxarifazgos, 
y Rentas Genera les , que fe hace por razón de extracción 
en la Real Aduana : Quando acontece venir algunos G é ­
neros ( que no contiene la Tarifa de convenios pueílos en 
la Columnillá correfpondiente ) como fon algunos de los 
de Bot ica , fe les coníidera á razón de dos pefos d e a cien­
to y veinte y ocho quartos cada Terc io de fíete arrobas: 
¡Y ü fueren Colmillos de Elefante, y demás , que noe í t é 

prevenido fu pago , fe han regulado á quatro 
Reales de Plata de aquel valor cada 

quintal; y aíii otros qualefq uie-
r a , que fe le proporcio­

nan , & c 
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OTROS DERECHOS} Y GASTOS QUEV, 

caufa el Defpacho devenida, y 

CAda R e g l a m e n t o , que haze la C o n t a ­
duría de ellos,de los Derechos de P r o ­

y e c t o , y A l m i r a n t a z g o de una Partida,, 
debe fatisfacerfe por él qua t ro Reales de 
p l a t a provincia l efectivos 

Por qualquíera Guia , ó D e f p a c h o , que fe 
fo rma en la Con tadur í a P r i n c i p a l , para 
facar de los Almazenes los Caudales,Fru-
t o s , y Efectos, para donde piden los In te ­
reíTados ,, ( que fea dentro de efos Rey nos) 
fe paga otra t an ta cant idad 

A la Contadur ía de los Almoxar i fazgos , ó 
fea Pr incipal de la Real A d u a n a , y Efcri-
vanía de ella , por la l iquidación ,, y toma 
de razón de los D e r e c h o s , que fe con t r i ­
buyen en fu The fo re r í a ( que van apunta­
dos en la Columni l lá correfpondiente j y 
P a f e , que fe pone en cada Defpacho de 
folo Frutos , y Efectos, fefatisfacen á cada 
u n a de aquellas Oficinas otros qua t ro 
Reales de plata . . 

Al Maeftre del Nav io , Te le paga ( confor-
mandofe con la practica T y eítilo ant iqua-
do en el Comerc io ) un medio por ciento 

de. 

Rs.deTlatá 
Troviucial 

efet7ivos..t± 
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AL Guarda Aimazen , ó L lave ro , que corre con 
la 'Admini f t rac ion d e e f t a C a x a : De la que fe 

latisfacen los fletes de Barcos , que alijan la car­
ga de los Nav ios , y Embarcaciones , y la conducen 
defde Punta les ( ó donde fe hal laren dados fondo) 

c a Cádiz : Alqui ler de los Almazenes en quefe de-
poíi ta : G u a r d a s , quefefuelen poner en lasbocas--
ca l l es , y parages precifos durante los tales alijos, 
para dirigir á ios A l h a m e l e s , y T r a b a j a d o r e s , á 

fin 

de todos tos Caudales en O r o , y Plata , que 
huviere recibido en con t ado , yá fea en M o 
jaeda, ó yá en B a r r e t o n e s , ó Barras iueltas 
p o r fu pefo , y ley, para fatisfacer el g a d o de 
Jos Caxones , clavos , t a l e g o s , esl ingage, 
quiebras de m o n e d a , y por el t rabajo de 
con ta r eti el recibo , y en t rego ( a d e m á s del 
flete, qué q u e d a f e ñ a l a d o , porque eíte t o c a á 
la Real Hazi&ndaen los Navios de Guerra , ó 
á lo s Dueños dé los Mercantes , que los con ­
ducen ) pero de lo que recibe encaxonado , 
y fin c o n t a r , no le t o c a , ni percibe cofa al­
guna mas que el flete correfpondiente ¿ y 
cumple con en t regar en Efpaña, ios Caxo-
»es , ó piezas bien acondic ionados , y en la 
mifma forma que los recibió en la Amer ica : 

CAXA D E AL MAZ E NE S. 
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CAxon de Plata dea tres mil pefos, ó la­
brada , y en Barras, cada uno feis Rea­

les de plata de ád iez y feis q u a r t o s , que 
correJponde á dos Reales de eíle valor , 
cada mil lar fuelto ¿ y en el O r o la mitad 
menos de d icho mil lar 

Z u r r ó n , ó T e r c i o de G r a n a , A ñ i l , Jalapa, 
y o t ras qualefquiera piezas regulares dea 
media c a r g a , en que le incluyen caxasde 
Azúcar ( aunque fean m a y o r e s ) cada pie­
za de eílas. , . 

Caxa de ce r radura , ó Baú les , cada uno con 
folo ropa, quat ro Reales de d icha efpeciej 
y íi tuvieren alguna plata 

Frafquera regular de á dozeFra fcos , y P a ­
pelera común cada una tres de pla ta , ó dos 
íi fuere menor . 

Cueros c u r t i d o s , y al p e l o , cada qu inze de 
e l los , que fe regulan por una carga de ca­
b a l l o , ó dos T e r c i o s , pagan . . . . . . 

Pa lo Br af í lete , ó de t in ta de C a m p e c h e , c a -
G da 

Ks.depUtu 
de a 16 its. 

6. 

3-

6.: 

fíh que no fe extravien las c a r g a s : y otros gaílos, 
que fe hazen p o r eíla mi fin a Caxa , fe le pagan fe­
gun la difpoficion, que precedió para fu estableci­
m i e n t o , confirmada por Acuerdo del Confuíado, ' 
y Diputados del C o m e r c i o , en Auto de y. de N o ­
viembre de 1 7 1 3 . las cantidades ílguientes. 
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Rs. de flxta 
de a 16 qts. 

CUADRILLAS. 

AL o s T r a b a j a d o r e s , y Alhameles de las Quadn--
llas dé la P laya , y C a b a l l o s , fe les paga por el 

^tranfporte defde los Almazenes hafta las Calas de 
los Dueños , f eparadamente , por no c o m p r e h e n d e r -
feefte gafto en la cont r ibución anter ior de la referida 

0 Caxa , las can t idades , que fe feñalan en fu A r a n z é l 
general de todas p a r t e s , reglado por el feñor D o n 
Francifco de Varas y Va ldés , y aprobado en Rea l 

.Orden de 4. .dé Abril de 17x9. que fe ha ci tado en los 
de falida, y fon á faber: 

Caxon 

da qua t ro quinta les , corifidérados por-dos 
T e r c i o s , ó una carga de Cabal lo ) han de 
fatisfacer. . . . . . . . . . . . . . . 

Z a r z a íuelta , que cada t re in ta manojos 
c o m p o n e n una c a r g a , fe paga. . . ¿ . . 

T a b a c o en p o l v o , y r a m a , cada Z u r r ó n , 
S a c o , ó T e r c i o ( y íi fuere en manojos 
fueltos , fe regulan c inquenta de ellos por 
un T e r c i o ) p a g a q u a t r o Reales de dicha 
efpecie y pero efto fe ent iende , por folo 
los feis meíes p r i m e r o s , que fe mantuvie­
ren A l m á z e n a d o s , porque fi demoraren 

. rnas t i empo en los A l m a z e n e s , fe aumen­
ta rán por cada tres mefes medio real de 
p la ta mas en cada Pieza , t an to de efte 
gene ro , c o m o en todos los demás. . . . 



Caxon de Plata de á tres mil peíos cada uno , 
veinte y ocho qu'artos; y correfponde á 
una talega , ó millar de ellos ( quando 
vienen fuel tos , ó fuera de caxon ) nueve 
quar tos y medio , y en el O r o ( íegun ef-
tilo ) á l ami t ad menos 

Z u r r ó n , T e r c i o , C a x a , ó Caxon del por­
te de á media carga de caballo : yá fea de 
G r a n a , A ñ i l , j a l a p a , ó yá de otras qua-
lefquiera F ru to s , ó Géneros : cada pieza. 

Cueros al p e l o , y C u r t i d o s : Cada quinze , 
que fe confideran po r una carga de Caba­
l lo , ó dos Te rc io s , fe les h a de pagar . . 

Palo Bra í i le te , y de C a m p e c h e : cada qua-
t ro quintales fe regulan por otra carga, 
ó dos T e r c i o s , íe les fatisface lo mifmo. 

Z a r z a , cada dos quintales coníiderados en 
un T e r c i o , paga 

Quartss de 
Vellón. 

Azúcar Havano , cada Caxon , ó Caxa 
g rande aunque fean de carga de Caba­
l l o , fe regula por un T e r c i o , y paga . . 

24» 

4 Í . 

48. 

24. 

24. 

N O T A . 

k UE por no hacer mas dilatado efte Re-
fumen , fe omite incluir en el los Dere­

chos, que prefine el Real Aran ¿él de 23. de 
G % Jun io 



Junio de 1720. y fe pagan á los Individuos, 
que comprehende , por lo tocante á las viíP 
tas de los Navios , que navegan á las Indias, 
fus Arqueos, feñalamiento de obras, habilita­
ción de los miírnos Navios, tanto en Efpaña 
¿1 la ida, y vuelta, como en la entradaenlos 
Puertos de la America i y las de Próvidos , y 
PaíTageros, que fe embarcan , porque tampo­
co es precifa fu noticia en eíle Compendio, 
que habla puramente del trafico del Comer ció; 
y porque íi algunos lo necefsitaren , pueden 
ocurrir al referido Aranze'l , y á lo que eílu-
viere en praética. Y folo fe agrega la noticia 
del Comercio de Canarias, por fer como de­

pendiente de el de que hablamos en la 
forma que abaxo fe 

,. refiere. 

COMER-



COMERCIO DE ISLAS D E CANARIA, CON 
diferentes Puertos de la America, y furetorno-y 

como también de ellas á Efpaña. 

A R A Q U E N O SE E C H E M E -
nos la noticia de eíle Comerc io , 
que al preíente es bien coní idera-
b l e , y como rama de el que queda 
expre í íado , defearán faber fus c i r -
cunílancias los que ( acaíb ) las 
i g n o r a n , pareció conveniente ex­
plicarlas a q u i , que íe reducen : á* 

que por el R e g l a m e n t o , y Ordenanza R e a l , expedi ­
da á 6 . deDiz i embre de 1 7 1 8 . fefirvióS. M. conceder 
( p o r el t i empo que fuere fu Real voluntad } á las 
Islas de C a n a r i a s , T e n e r i f e , y la Palma un mil T o ­
neladas c a d a a ñ o : las 1 j o . deellas para la de Canar ia : 
250. á la de la Palma : y las 600. reliantes á la de T e ­
ner i fe , para navegarías en Navios correfpondientes: 
las 200. de ellas al Puerto de Caracas : 300. al de C a m ­
peche : 300. al de l a H a v a n a ^ y las 200. redantes á 
Santo D o m i n g o , Puer to-Rico , T r i n i d a d de la 
Guayana , y C u m a n á , c inquenta á cada parte; y t o ­
das con folo Frutos , M a n t a s , y otros Géneros de 
las mifmas Islas, baxo de varias cond ic iones , y A r ­
t ícu los , y la contr ibución de D e r e c h o s , que en el 
ci tado R e g l a m e n t o fe expreíTan; y que al r e to rno , 
vuelvan á cumplir fus Regi í l ros á los proprios Puer­
tos donde falieron. En 
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E n e ! Art iculo 14. fe les prohibe , que no han de 

poder t raher Grana f ina, ni filveítre , Añil- , ' Perlas, 
O r o , ni P l a t a , fino en Reales lo que necefsitaren pa­
ra fatisfacer la Gente de las Tr ipu lac iones de fus N a ­
vios , y Derechos de en t rada en las Islas ¡ y mas jop;. 
pefos á razón de j o . por cada T o n e l a d a , para ocurr i r 
á la falta de m o n e d a , que padecen por no haver cafa 
de labor en ellas. Y afsimifmo prohibe S. M. puedan 
c o m p r a r , ni traer de fu q u e n t a , ni d é l a de Part icula­
res T a v a c o en p o l v o , R a m a , h o j a , ni de o t r a q u a -
lefquiera forma que fea ; y lolo han de poder condu­
cir áEfpaña, ó Canarias el que en la Havana íe les en­
t r ega re de quenta de la Real Hazienda¿ pero en Rea l 
O r d e n de i . d e Diz iembre de 1744. le m a n d ó , que 
t a n t o el d i n e r o , c o m o el tavaco , que venga de Islas á 
Efpaña , fe Reg i í l r e con todos los demás efectos de 
I n d i a s , baxo la pena de comi fo , para que fe t enga 
not ic ia de todo en la Cafa de Cont ra tac ión , de que 
feiníiere haver ceífado en el tavaco aquella p roh ib i ­
c ión . • 

Seles permite en el Ar t i cu lo 20. que fi hav iendo 
cumpl ido fus Regi í t ros de vuel taen las mifmas Islas 
d o n d e fal ieron, y pagado los D e r e c h o s , le fuere con­
veniente navegar á C á d i z , ó á o t ro Puerto de Efpaña, 
con p a r t e , ó el todo de la carga por abundar las Islas 
de los Frutos que re tornan , han de íacar nuevo R e -
g i f t r o , como íi navegaífen á indias - en cuyo cafo 
h a n de fatisfacer en ellas un dos por ciento de lo que 

con-



condugererr , o embarcaren para Cádiz , ú á o t ro 
Puerto de Efpaña, y en l legando á e l l o s , pagarán en 
la Depofitaría de Caudales de Indias la mi tad de los 
D e r e c h o s , que fe han regulado, y fatisfecho al t i em­
po del arr ibo á Islas ¿ y luego que los hayan con t r i ­
buido , podrán internar los en e f t o s R e y n o s , íin pa ­
gar otros D e r e c h o s , que los de nuevos Impueftosen 
los Géneros en que fe cobraren , porque en eíla pa r te 
fe ha de pract icar lo mifmo, que con los Frutos de las 
F l o t a s , fin que fe diferencien en e x e m p c i o n , n i c i r -
cunftancia a lguna . 

Median te lo re fe r ido , fe formará aqui una T a b l a 
de t rescolumni l las , que contenga : la pr imera los D e * 
rechos que fe cont r ibuyen en las Islas por equivalen­
tes á los de ven ida , que feñalael Real P royec to : l a fe -
g ü n d a , los que impor ta fu m i t a d , que deben fatisfa-* 
cerfe por la entrada en Cádiz , ú o t ro Puerto de Efpa* 
ñ a , á donde l legaren , y á fea en N a v i o s , ó Embarca ­
ciones na tu ra les , ó yá en Eílrangeras : y la tercera , 
losquefe fa t i s facenen la Real A d u a n a , por r azón de 
ex t r acc ión , y fon los propr ios que fe expreíTan en el 
convenio , que fe practica con todos los demás frutos, 
y efectos que vienen gene ra l , y directamente en F l o ­
tas, G a l e o n e s , y Regi í l ros fueltos de la Amer ica ( fu-*-
puefto fiempre el que t r aygan el mencionado R e g i P 
t ro del Juzgado de Indias de aquellas Is las , que fe 
acoftumbra, cerrado,y ro tu lado ,á en t r ega r al T r ibu* 
na l , y Real Audiécia de la Cafa de Con t ra tac ión , qua» 

do 
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Loquefepa-ÍLoquefepa-\Muana en 
ga en Islas\ga por fu Rs. de plata 
en Reales de ' ' 

D e l o q u é f e t raxereen 
p l a t a , fegun el Art iculo 
3*4. paga á razón de cin­
co po r c iento . . . . . . 

A z ú c a r , cada quinta l 
p a g a e n las Islas 16. Rea ­
les de p la ta doble; y aun­
que fu mi tad para en Ef-
paña es 8. n o íe ligue ef­
t a regla , porque hav ien-
(dofe moderado pofte-
r i o r m e n t e los 8. Rs . de 
p la ta que íeñala el Real 
P r o y e c t o , á cinco reales 
de la mifma por d icho 
quin ta l , fe declaró el que 
pague la que viene por 
Canar ias la mitad de ef­
t a cant idad. . . . , . 

plata, con el 
valor de In­

dias. 

mitad en Es­
paña y en Rs. 
de plata de 

Indias. 

de 16. qtos. 
y fu quebra­
do es qu&r-

tos, 

Bayni-

do vienen a Cádiz en derechura ,en el que h a de conA 
tarhaveí* venido dé las I n d i a s , en los Nav ios de fu 
PermiíTion, y pagado aquellos Derechos ) que es 
á faber : 

eaudal e s , r 
Géneros de que fe pro­

ducen eflos De­
rechos. 
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Bainil las,cada quinta l . 
Cacao,cada quintal pa­

g a d o s pefos enCanarias: 
y (on equivalentes á los 
i o . maravedís de vellón 
por l i b r a , a í ignados ú l ­
t imamen te por S. M. pa ­
ra todo el que viene á Ef­
paña • por lo qual , no 
contr ibuye íu m i t a d : To­
lo sí en la Aduana los 23. 
maravedís por libra, que 
le pe r t enece , y corre í -
ponde á d icho q u i n t a l . . 

Cueros c u r t i d o s , c a d a 
u n o , 

Cueros al p e l o , cada 
u n o 

P u r g a de J a l a p a , cada 
quin ta l . . . . 

Pa lo Braíilete , cada 
quintal . . . . . . . . 

Pa lo de C a m p e c h e , 
cada quin ta l . . . . . , 

Le que fe pa 
ga en islas 
en Reales de 
plata, con el 
valor de In­

dias. 

I24-. 

16. 

Lo que fe pa­
ga por fu 
mitad en Ef­
paña, enRs. 
de plata de 

Indias. 

6l. 

5 % 

1 2 . 

no paga 35- I J-

9 . 2 . 

• • • -v» t 

• t • A • • 

aduana en 
Rs. de plata 
de 16. qtos. 
y fu quebra­
do es quar-

tüs. 

318. i i . 



5S. 
Si vinieren a aquellas Islas otros G é n e r o s , paga ­

rán a razón de c inco por c ien to , regulándolos por los 
p r e c i o s a que corr ieren en ellas j y fobre t odo el i m ­
p o r t e total de los D e r e c h o s , que fe cobraren en las 
mifmas Islas á la v u e l t a , han de tener eftas la ob l iga ­
c ión de pagar un qu inze por c i e n t o , que es la coí ta , 
que fe confideró ocafionaria la conducion del referi­
d o Caudal á la Cor t e . 

L o s C a u d a l e s ^ F r u t o s , y efectos que quedan ex­
p r e s a d o s , y fe pueden traficar de Canarias á Efpaña, 
n o cont r ibuyen el uno al millar , que fatisfacen 
á el A l m i r a n t a z g o los demás que vienen dé la A m e r i ­
ca ; por q u a n t o al t i empo de m es tablecimiento, fe les 
c a r g ó alas Islas i j u Reales cada a ñ o : los yu.de ellos 
tabre el referido fu Comerc io con la America: 30. en 
las citadas i n . T o n e l a d a s : y los 7£j. redantes para re ­
pa r t i r , y recaudar de los V i n o s que fe comercian con 
e f t o s R e y n o s , y los eftraños $ en cuyas cantidades fe 
h a eonfiderado c o m p r e h e n d i d o efte de recho . 

N i t a m p o c o pagan nada al C o n í u l a d o , de C a r g a ­
dores á Indias y ni fus:agregado$, que fe han menc io ­
n a d o , por no prevenirse en el A (s iento, y obl igación 
del De ipachp de Aviíos á . las Indias , ni coní tar de 
orden expreífa , que lo mande . 

Fot l o q u e roca áFie tesdefde aquel.laslslas á Ef­
p a ñ a , no fe previenen a q u í , por no encontrar le re-
gla,"ni AranzéL, . que ios prefina $ en cuy a in te l igen­
cia , íeeftará á la p rac t i ca , o.eíti lo,que huviere en el 

m e n -
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T9-
mencionado Traf ico , ó Navegac ión . 

, En quan to al modo de defpacharle en C a d i z / e re­
duce á q u e : en lugar del P a p e l , queda el Maeftreen 
lo tocante á los Navios que vienen en derechura de la 
A m e r i c a , para correr el De pacho , fe l levaá la C o n ­
taduría Principal de la Cont ra tac ión , el C o n o c í - -
mien to del C a p i t á n , ó Maeftre , que viene de Islas, 
pa ra contextar con el mencionado Regiftro de ellas 
( q u e debe parar en la mi fina Con tadu r í a ) y le le dá 
en eíta un Papel, que cont iene el nombre del N a v i o , 
el íugeto á quien vieneconf ignado el Genero ,y can t i ­
d a d , que va á defpachar , para que fe le r é g l e n l o s 
D e r e c h o s , que debiere,- y p a g a d o s , que íean en la 
Depofi taria de Indias, vuelve á la ci tada Contadur ía , 
en que fe recoge aquel R e c i b o , y fe le da rubr icada 
el De ípacho corre lpondiente , que firma el feñor P r e -
fidente: íobree l q u a l , f econ t r tbuyeen la A d u á n a l o 
que le pertenece ( á excepción de la pla ta , que no pa­
ga en ella ) y luego paífa á Bordo de la E m b a r ­
cación , en que han venido los Géneros De ípacha-
d o s , y fe dir igen al parage de fu deftino : Siendo los 

Derechos de las Oficinas, los mifmos que quedan 
expreííados para los Deípachos de x^r ;r;-x 

venida de Indias. A v sr;ir r:\ 









• cfaJh cs?¿^^rz¿L<¿¿>, ^~£j*x¿L_ 
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£/i t*C^**-¿*~ £7?^¿*~ c^2 cJcsigPcees} ¿$L.c¿ e)es>ct&ze#t4* 
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1 y /O^i ... . 

^° t^'A^t^1 yA-T^? e^-b^ e^cy?^ 

^jyi fats frasee", £^>' é^^fr/f^? -e<^¿¿^ 



e > f¿*~ ^ ^ ^ ^ 

tyrz<m ¿jf¿ ¿e^r* ^¿¿^ ¿*^)¿? ¿*JLc*~ 4^cJ/?rrZ4*-' 
t?S{d£*n*t"&-'2¿^ Sat^-a*~( ^/¿¿^^ %¿*~4?U%^ 
W &*¡p£s9Í¿'co C^i Torpes? /r^> 

/cocido, y a<U~£)ot£rr¿> &L.<¿<** ¿?'>e*^ 

•Le-



corseen— 
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